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PROCEDIMIENTOS 

DE QUEJA UNIFORME 

(UCP)
Distrito Unificado de San Diego



 Procedimiento del estado que establece 
un sistema uniforme para presentar, 
investigar y resolver quejas específicas 
(Título 5 de Código de Regulaciones de 
California §§4600-4687)

 El procedimiento UCP se describe en las 
Normas y Regulaciones del Distrito 
Unificado de San Diego (BP) (AR) 1312.3

 Declaración escrita de supuesto 
infringimiento de ley estatal o federal: 

210/17/2019

1. Discriminación, acoso, intimidación, o acoso escolar 
basado en un grupo o categoría protegido

2. Ciertos programas educativos
3. Quejas de Ley Williams- Materiales didácticos, problemas 

de emergencia en las instalaciones o asignación errónea 
de maestros/vacantes  (BP y AR 1312.4)



310/17/2019

} Edad

} Ascendencia

} Color

} Discapacidad 
mental o física

} Etnicidad

} Grupo étnico 

} Identificación 
de grupo étnico

} Género

} Expresión de género 

} Identidad de género 

} Información genética 

} Condición migratoria

} Estado civil o paterno 

} Nacionalidad

} Origen nacional  

} Sexo real o percibido 

} Orientación sexual

} Raza

} Religión

} Sobre la base de la 
asociación con una 
persona o grupo  de una 
o más de una de estas 
características reales o 
percibidas  



410/17/2019

} Educación de adultos (Código de Educación de California [EC] 
Artículos [§§] 8500–8538, 52334.7, 52500-52616.4)

} Educación y seguridad después de horario escolar 
(EC §§ 8482–8484.65)

} Educación técnica profesional agrícola  (EC §§ 52460–52462)

} Carrera técnica y educación técnica, capacitación técnica del estado 
(EC §§ 52300–52462)

} Educación técnica federal (EC Artículo [§] 64000)

} Desarrollo y cuidado infantil (EC §§ 8200–8493)

} Educación compensatoria (EC § 54400)

} Periodos de curso sin contenido educativo(EC §§ 51228.1–51228.3) 

} Educación de alumnos en cuidado de crianza temporal, alumnos sin 
hogar, ex alumnos del Tribunal de Menores ahora inscritos en un 
distrito escolar y niños de familias militares
(EC §§ 48645.7, 48853, 48853.5, 49069.5, 51225.1, 51225.2)

} Ley Que Todos los Estudiantes Sean Exitosos 
(20 United States Code [20 U.S.C.] § 6301 et seq.; EC § 52059)



510/17/2019

} Estudiantes en periodo de lactancia o amamantando
– Modificaciones razonables (EC § 222)

} Planes de Control y Responsabilidad Local  
(LCAP)(EC § 52075 Código Gubernamental [GC] § 17581.6(f))

} Educación para migrantes (EC §§ 54440–54445)

} Minutos didácticos en educación física (EC §§ 51210, 51223)

} Estudiantes embarazadas o padres de familia- Modificaciones
(EC § 46015)

} Cuotas de alumnos (EC §§ 49010–49011)

} Programas y Centros Regionales Ocupacionales 
(EC §§ 52300–52334.7)

} Planes escolares para el rendimiento estudiantil (EC § 64001)

} Planes de seguridad escolar (EC §§ 32280–32289)

} Consejos Escolares (EC § 65000)

} Prescolar estatal  (EC §§ 8235–8239.1)

} Temas de salud y seguridad de escuelas preescolares estatales 
En Agencias Educativas Locales (LEAs) exentas de licencia 
(EC §§ 8235.5(a), 33315, GC § 17581.6 (f))
Código de Salud y Seguridad de California [HSC] § 1596.792)



 Asignación de aula
 Normas académicas comunes
 Calificaciones
 Personal-Contratación o evaluación
 Currículo
 Disciplina de estudiantes
 Expedientes escolares de alumnos 
 Política y practicas de tareas

Otros procedimientos de queja de distrito

Contacto:
Oficina de Control de Calidad  
619-725-7211
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710/17/2019

1. No suficientes materiales didácticos 

2. Instalaciones de emergencia o 
urgentes que son una amenaza a la 
seguridad de los estudiantes 

3. Vacantes de maestro o asignación 
equivocada 

Queja(s) Williams
 Deben ser resueltos por el director o representante en el plantel.

 Los avisos que describen los procedimientos de queja deben publicarse en las aulas.

 Puede presentarse de forma anónima, pero debe ser por escrito 
(formulario disponible).

 El demandante puede elegir "sin respuesta" en el formulario.

 Si se solicita una respuesta, el distrito proporcionará una dentro del plazo requerido.



 Demandante: Presenta la queja, proporciona 
alegatos basados en hechos, coopera en la 
investigación, proporciona evidencia

 Distrito: Realiza una investigación justa e 
imparcial, permite la presentación de pruebas, 
proporciona una respuesta por escrito dentro 
de los plazos requeridos, incluye hechos, 
resultados y conclusiones, protege contra 
represalias, informa sobre el derecho de 
apelación 
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910/17/2019

Si desea asistencia y apoyo 
comuníquese con: 

Lynn Ryan     
lryan@sandi.net
619-725-7225

mailto:lryan@sandi.net

